
 
 

Comunicado N. 02. Mesa gremial y de pacientes del sector salud 
conformada ante la crisis del Sistema de Salud 

 
Información a la opinión pública – Solicitudes al Gobierno Nacional 

 
 
 
Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2024. Como resultado de la reunión 
sostenida el 4 de diciembre de 2024, y en continuidad con el comunicado 
emitido el 16 de octubre de 2024, las organizaciones firmantes como 
representantes de distintas agremiaciones de pacientes, usuarios, talento 
humano en salud y profesionales de la salud, y prestadores del servicio de 
salud, reiteramos nuestra profunda preocupación por la grave crisis que 
afecta al sistema de salud en Colombia. 

 
Esta situación, que no ha recibido soluciones concretas por parte del 
Gobierno Nacional, pone en riesgo la sostenibilidad financiera del sistema 
que deriva en vulneración en la atención a los pacientes y usuarios como 
en la grave afectación de las condiciones laborales del talento humano en 
salud (THS). Es claro que la causa de la crisis obedece a situaciones 
estructurales que se agudizaron en el último año y no se solucionan con el 
trámite de reforma que se discute en el congreso, lo contrario, 
consideramos que la crisis que se agrava cada día está metiendo presión 
para la aprobación prematura de una reforma que, contrario a lo que se 
quiere presentar, no soluciona de manera integral los problemas pasados 
ni presentes del sistema. 

 
Esta mesa constituida por agremiaciones y representantes de distintos 
sectores quiere dejar constancia de las principales preocupaciones que se 
presentan al cierre del año 2024 y nos presenta un muy preocupante 
panorama de cara al inicio del año 2025. 

 
1. Impacto en los pacientes y usuarios. 

 
Existe un alarmante crecimiento de quejas ante la Superintendencia 
Nacional de Salud, el aumento de barreras de acceso y el creciente número 
de tutelas en el último año. Los datos que se han presentado informan un 
crecimiento de 36,82% en quejas recibidas ante la Superintendencia de 



Salud en octubre de 2023 con relación a las recibidas en el mismo mes en 
2024 llegando a un total sin precedentes en los últimos 10 años de 186.192 
quejas.1 

 
Se ha aumentado las barreras de acceso en la prestación de servicios, en 
relación con suministro de medicamentos y tecnologías en salud, servicios 
con mayor afectación y barreras administrativas, a propósito de las 
intervenciones forzosas a determinadas EPS y algunos indicadores de las 
situaciones derivadas y/o el impacto para los pacientes y usuarios; lo 
anterior se evidenció en un reciente sondeo realizado por Pacientes 
Colombia en el cual con la participación de diferentes organizaciones - para 
la muestra participaron 29 de ellas- se realizó el seguimiento a 10.929 
pacientes distribuidos en un estimado de 274 patologías, en el cual mostró 
que los más afectados son pacientes con cáncer, artritis, diabetes, 
hipertensión, VIH sida, y enfermedades raras y huérfanas. Este informe fue 
presentado ante la Corte Constitucional mediante requerimiento judicial en 
etapa probatoria de un expediente de tutela; y el cual dio origen a la 
posterior solicitud de declaratoria de Estado de Cosas Inconstitucionales 
radicado por organización de pacientes en junio de 2024 y reiterado el 
pasado mes de noviembre a la Honorable Corporación, aun en trámite.2 

 
Por último, existe una marcada tendencia de crecimiento desde el año 2022 
en la tutelas radicadas solicitando el amparo por el derecho fundamental a 
la salud, pasando de 40.361 en el primer cuatrimestre de 2022 a 59.371 en 
el mismo período de 2023 y 84.445 en el 2024, es decir entre el año pasado 
y el que está terminando en el primer cuatrimestre se aumentaron las 
acciones de tutela en un 30%, dentro de las cuales la mayor cantidad se 
hicieron para solicitar la practica oportuna de un procedimiento o 
tratamiento (29.586) y la entrega oportuna de tratamientos e insumos 
(22.676).3 

En conclusión, es claro que esta crisis está afectando directamente a los 
pacientes y usuarios, quienes enfrentan: 

 

 

 
1	¡Alerta!	Pico	histórico	de	casi	200	mil	quejas	ante	el	sistema	de	salud:	Denuncia	congresista	
Cathy	Juvinao.	Oficina	de	Prensa	Cathy	Juvinao.27	de	noviembre	de	2024.	
2	Respuesta	 al	 Oficio	 OPTC-511/24.	 Seguimiento	 a	 las	 órdenes	 décimo	 séptima	 y	 décimo	
octava	 de	 la	 Sentencia	 T-760	 de	 2008	 Cumplimiento	 Auto	 Corte	 Constitucional	 del	 21	 de	
noviembre	de	2024.	Pacientes	Colombia.	
3	Visible	en	https://www.asivamosensalud.org/publicaciones/noticias-	
especializadas/tutelas	

http://www.asivamosensalud.org/publicaciones/noticias-


• Negación de servicios médicos y de atención urgente, afectando 
la calidad y oportunidad de la atención en salud. 

• Reprogramación de procedimientos: La falta de pago a las IPS 
ha llevado a la suspensión o reprogramación de procedimientos 
quirúrgicos y tratamientos esenciales. 

• No entrega de medicamentos: Las deudas acumuladas con 
proveedores han generado demoras en el despacho de los 
medicamentos, afectando la continuidad de los tratamientos 
médicos. 

• Demoras en la atención: Las instituciones públicas y privadas 
reportan sobrecarga operativa debido a la falta de recursos, lo que 
impacta la calidad y oportunidad en la atención. 

• Crecimiento en el número de quejas y denuncias ante la 
Superintendencia Nacional de Salud, reflejando el descontento y la 
desesperación de los ciudadanos por la situación del sector. 

2. Crisis financiera: un sistema al borde del colapso 
 
La crisis financiera del sistema de salud continúa sin una solución visible, 
caracterizada por un déficit estructural y recortes fiscales que amenazan la 
sostenibilidad del sector. A esta situación se suma la falta de 
implementación del giro directo regulado en el Decreto 489 de 2024, que 
debía garantizar el uso eficiente y transparente de los recursos asignados: 

 
• Déficit presupuestal persistente: Los recursos destinados al 

sistema de salud no son suficientes para cubrir las obligaciones 
básicas, perpetuando las deudas históricas. 

• Recortes fiscales: Según el Comité Autónomo de la Regla Fiscal, 
el Gobierno Nacional tendrá $74,1 billones menos de lo proyectado 
para 2024, lo que limita aún más la capacidad de financiar el 
sistema. 

• Ausencia de seguimiento del giro directo: El Decreto 489 
establece la obligación del Ministerio de Salud y la ADRES de 
implementar un instrumento técnico y operativo para controlar y 
supervisar la destinación de los recursos. Sin embargo, a más de 
seis meses de su expedición, este mecanismo no ha sido 
desarrollado, agravando los problemas de liquidez y aumentando la 
opacidad en la utilización de los fondos. 



• Atraso en pagos a los prestadores. De acuerdo con informe de la 
ANDI, el aumento en los días de rotación de cartera de las IPS pasó 
de 139 días en el 2022 a 151 días en el 2023.4 

• Conforme a las cifras presentadas por la ACHC la deuda paso de 
16,8 billones de pesos en diciembre de 2023 a 18,9 billones de 
pesos en junio de 2024, un aumento de 2,1 billones de pesos en solo 
seis meses.5 

 
Estos aspectos comprometen no solo la sostenibilidad financiera del 
sistema, lo más importante comprometen también la garantía de acceso 
oportuno y efectivo a los servicios de salud para toda la población. 

 
3. Situación del talento humano en salud. 

 
La falta de condiciones laborales dignas para los trabajadores de la salud 

ha sido un tema recurrente, el cual lejos de ocupar la atención del gobierno 
nacional, durante el último año ha empeorado. En un sondeo realizado 
entre las entidades ACSC y SCARE, en un universo de algo más de 300 
encuestados realizado entre los profesionales de la salud de distintas áreas 
de la salud, se obtuvieron los siguientes resultados: 

 
a) El 78% de las quejas se presentan en contra de instituciones 

prestadoras de servicio privada, 13% públicas y 7% mixtas. Se 
confirma nuevamente, el problema está en la contratación privada. 

 
b) En la ciudad en la cual se presentaron más quejas es Bogotá D.C., 

seguida de Pereira Medellín y Cali, sin embargo, es importante 
acotar que en 40 municipios de todo el país se presentó por lo menos 
1 queja en contra de alguna institución prestadora del servicio. 

 
c) Al 18% les fue terminado el contrato, al 52% les han modificado las 

condiciones contractuales y de estas al 52% las modificaciones les 
han perjudicado. 

 
 
 

 

 
4	Remisión	estudio	análisis	de	punto	de	inflación	financiera	de	los	prestadores	de	salud	en	el	
marco	de	seguimiento	a	las	órdenes	Vigesimosegunda	y	Vigésimo	cuarta	de	la	Sentencia	T-760	
de	2008.	Octubre	9	de	2024.	Cámara	Instituciones	para	el	Cuidado	de	la	Salud-ANDI	
5	Visible	en	https://www.elcolombiano.com/colombia/salud/deudas-a-hospitales-y-clinicas-	
en-2024-llegaron-a-los-18-billones-de-pesos-GK25943270	

http://www.elcolombiano.com/colombia/salud/deudas-a-hospitales-y-clinicas-


d) La modificación que más se presenta en un 33% es la disminución 
de honorarios y salarios, al 24% no se les están dando los insumos 
necesarios y el 22% se ha visto afectado por las distintas 
modificaciones contractuales. 

 
e) En cuestión de atrasos en el pago, todas las instituciones lo 

presentan. El mayor porcentaje se presenta en periodos de atraso 
más de seis meses, otras que pagan en un período de 3 a 6 meses, 
cada una con 33%. El 30% presentan un atraso de 1 a 3 meses. 

 
Otro sondeo realizado por el colectivo Acuerdos Fundamentales evidenció 
que más del 60% de los profesionales de la salud están padeciendo 
problemas físicos y mentales debido al desmejoramiento de s sus 
condiciones laborales. 

 
El talento humano en salud enfrenta una realidad crítica que compromete 
no solo su estabilidad laboral, sino también la prestación de servicios: 

 
• Atrasos en los pagos: Los profesionales de la salud continúan 

trabajando sin recibir su salario o sus honorarios de manera 
oportuna, acumulando meses de retrasos. No se ha establecido el 
seguimiento al giro directo, por lo cual existe una grave afectación 
frente al pago de la remuneración del personal en salud. Ninguna 
autoridad del Gobierno Nacional está realizando seguimiento a este 
tema. 

• Falta de insumos esenciales: La precariedad en los recursos 
afecta la capacidad de los profesionales para brindar atención 
segura y de calidad. 

• Desgaste emocional y físico: La incertidumbre laboral y la 
sobrecarga operativa generan un impacto negativo en la salud 
mental y bienestar del personal de salud. 

 
Peticiones puntuales 

 
Exigimos al Gobierno Nacional, al Ministerio de Salud y Protección Social, 
a la Superintendencia Nacional de Salud y a la ADRES: 

 
1. Análisis y búsqueda conjunta de soluciones concretas: 

Asegurar que los recursos destinados al sector de salud sean 
suficientes y se distribuyan de manera equitativa y oportuna para 
evitar déficits que perjudiquen la atención a los pacientes y el pago 



al talento humano. Adicionalmente, se solicita buscar soluciones 
concretas y reales para enfrentar la crisis actual y el faltante de 
recursos, priorizando medidas que garanticen la viabilidad financiera 
y el cumplimiento de los derechos a la salud y la dignidad de los 
trabajadores de la salud. 

2. Fortalecimiento de la atención a los pacientes: Asegurar el 
suministro continuo de medicamentos e insumos médicos y 
garantizar que los procedimientos médicos no sean interrumpidos 
por barreras de atención o problemas financieros. 

3. Protección al talento humano en salud: Diseñar estrategias que 
aseguren el pago puntual de salarios, condiciones laborales dignas 
y bienestar integral para quienes sostienen el sistema de salud. 

4. Reglamentación inmediata del Decreto 489 de 2024: Implementar 
un mecanismo efectivo para el control y seguimiento del giro directo 
antes de finalizar el primer trimestre de 2025, garantizando la 
destinación adecuada de los recursos y la destinación al pago de las 
remuneraciones del personal en salud. 

5. Saneamiento de las deudas históricas: Priorizar el pago a las IPS 
y al talento humano en salud, estableciendo un cronograma claro y 
obligatorio para saldar las obligaciones pendientes. 

6. Reglamentación de la Ley 2386 de 2024: Para avanzar en la 
autonomía sanitaria de Colombia y la disponibilidad de 
medicamentos y otras tecnologías sanitarias necesarias para vida, 
salud y bienestar de la población. 

 
Los pacientes, usuarios, talento humano en salud y prestadores, estamos 
dispuestos a apoyar las posibles soluciones a esta crisis, pero es urgente 
que se propongan las medidas necesarias para mitigar los daños 
irreversibles que se pueden generar para la salud de la población 
colombiana. 

 
Por lo anterior queremos convocar a un plantón que se realizará el próximo 
12 de diciembre desde las 9 de la mañana en el Cementerio Central en 
Bogotá D.C., entrada principal ubicada sobre la calle 26, y de igual manera 
invitamos a todos los colombianos y en especial a quienes hacen parte de 
las agremiaciones convocantes en el país a que desde su residencia o lugar 
de trabajo se manifiesten y apoyen esta iniciativa, también puede hacerse 
en las redes sociales a través de #GranPlantonPorLaSaludYLavida. 



Es urgente que el Gobierno Nacional asuma su responsabilidad y actúe con 
determinación para garantizar el derecho fundamental a la salud de todos 
los colombianos. 

 
Asociación Colombina de Sociedades Científicas – ACSC 

Sociedad Colombiana de Anestesiología y Reanimación – SCARE 

Colegio Médico Colombiano - CMC 

Asociación Nacional de Profesionales de la Salud – ASSOSALUD 

Federación Odontológica Colombiana – FOC 

Colegio Médico de Cundinamarca y Bogotá – CMC Bogotá 

Colegio Nacional de Químicos Farmacéuticos de Colombia – CNQFC 

Colegio Colombiano de Psicólogos – COLPSIC 

Asociación Colombiana de Empresas Sociales del Estado y Hospitales – 
ACESI 

Colegio Colombiano de Fonoaudiólogos – CCF 

Centros Expertos en Programas Especiales – CEXPES 

Asociación Colombiana de Fonoaudiología – ASOFONO 

Sindicato de Médicos y Odontólogos de Bogotá SIMO DC 

Pacientes Colombia – PC 

Pacientes de Alto Costo 
 

Federación Colombiana de Enfermedades Raras FECOER 
 

Observatorio Interinstitucional de Enfermedades Huérfanas (ENHU) 

Colegio Colombiano de Fisioterapeutas – COLFI 

Federación Colombiana de Sindicatos Médicos – FECOLMED 

Colegio Nacional de Bacteriología – CNB Colombia 

Asociación Colombiana de Dietistas y Nutricionistas – ACODIN 

Colegio Colombiano de Instrumentación Quirúrgica – COLDINSQUI 

Asociación Nacional de Empresarios de Colombia – ANDI 

Unión de IPS en Colombia – UNIPS 

Mesa de Asociaciones de Usuarios en Salud 


